
SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 28 de enero de 2014, de la Dirección General de Empleo,
por la que se da publicidad a las subvenciones concedidas para el fomento
del autoempleo en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
durante el ejercicio de 2013. (2014060327)

El Servicio Extremeño Público de Empleo, como organismo autónomo de carácter administra-
tivo tiene atribuidas entre otras, la ejecución de las competencias en administración, gestión
y coordinación de los procesos derivados de las políticas activas de empleo, tal y como se de-
termina en sus normas de creación y desarrollo, Ley 7/2001, de 14 de junio, de creación del
Servicio Extremeño Público de Empleo (DOE n.º 76, de 3 de julio), y Decreto 26/2009, de 27
de febrero, por el que se aprueban los estatutos del Servicio Extremeño Público de Empleo
(DOE n.º 44, de 5 de marzo), parcialmente modificado, este último, mediante Decreto 9/2013
de 19 de febrero (DOE núm. 38, de 25 de febrero). En concreto, dentro de las políticas acti-
vas de empleo, el artículo 4 e) del citado Decreto 26/2009, de 27 de febrero, otorga a este
Organismo la competencia de “Fomentar el autoempleo, la creación de empleo por nuevos
emprendedores y el empleo en el ámbito de la economía social”.

En el ejercicio de estas competencias, durante 2013 se han concedido “ayudas al autoempleo”
a distintos beneficiarios al amparo de las siguientes normativas:

— Orden de 30 de mayo de 2013 (DOE núm. 111, de 11 de junio) - Modificada por Orden
de 22 de octubre de 2013 (DOE núm. 205, de 23 de octubre) por la que se aprueba la
convocatoria de subvenciones para el fomento del autoempleo en el ámbito de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, reguladas por el Decreto 68/2013, de 7 de ma-
yo (DOE núm. 91, de 14 de mayo) que establece las bases reguladoras de las subven-
ciones para el fomento del autoempleo en el ámbito de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

— Orden de 25 de noviembre de 2011 (DOE núm. 231, de 1 de diciembre de 2011) por la
que se aprueba la convocatoria de subvenciones para el fomento del autoempleo en el
ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura reguladas por el Decreto 230/2010,
de 29 de diciembre.

— Decreto 230/2010, de 29 de diciembre, (DOE núm. 3, de 5 de enero de 2011) modifica-
do mediante Decreto 283/2011, de 25 de noviembre (DOE núm. 231, de 1 de diciembre).

El objeto de estas subvenciones es la intervención en el mercado de trabajo fomentando la
creación de empleo mediante la constitución de desempleados como trabajadores por cuen-
ta propia o autónomos en alguno de los dos programas que los citados decretos regulan:

— Programa I. Ayudas al establecimiento de desempleados como trabajadores autónomos.

— Programa II. Ayudas al autónomo que propicie la inserción laboral del autónomo colabo-
rador.
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En cuanto a su financiación, estas subvenciones se imputan al programa 242A “Fomento del
Empleo”, del Presupuesto de Gastos de la Comunidad Autónoma para 2013, desde la aplica-
ción presupuestaria 1440242A47000 y con cargo a los Códigos de Proyecto que se detallan a
continuación:

COD. PROYECTO DENOMINACIÓN FUENTE 
DE GASTOS FINANCIACIÓN

200019003005100 RENTAS DE INSERCIÓN PARA AUTÓNOMOS CA

200719003000100 AYUDAS AL AUTOEMPLEO FS

200319003000200 AYUDAS A LA INCORPORACIÓN DEL AUTÓNOMO COLABORADOR CA

El proyecto de gastos con código 200719003000100 está cofinanciado por el Fondo Social
Europeo a través del Programa Operativo Regional FSE 2007-2013, de Extremadura, Eje 1,
tema prioritario 68 «Apoyo al trabajo por cuenta propia y a la creación de empresas», en un
porcentaje del 75 %.

En aplicación de lo establecido en el artículo 17 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura (en términos similares se pronun-
cia el artículo 18.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones); una
vez resueltas y notificadas individualmente las resoluciones de concesión de subvenciones a
los beneficiarios, el órgano concedente publicará en el Diario Oficial de Extremadura las sub-
venciones concedidas, con expresión de la convocatoria; el programa y crédito presupuesta-
rio al que se imputen; beneficiario; cantidad concedida, —desagregando en los casos que pro-
cede, la subvención concedida con cargo a fondos de la Comunidad Autónoma o del Fondo
Social Europeo— y finalidad o finalidades de la subvención.

En cumplimiento de este mandato, y en ejercicio de la competencia delegada por parte del ti-
tular de la Dirección Gerencia del Servicio Extremeño Público de Empleo mediante Resolución
de 10 de octubre de 2011 (DOE núm. 205, de 25 de octubre),

R E S U E L V O :

PRIMERO: Dar publicidad a las ayudas concedidas durante el ejercicio de 2013, relativas al pro-
grama de Fomento del Autoempleo en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

SEGUNDO: Disponer su publicación en el Diario Oficial de Extremadura con expresión, de los
datos relativos al Programa (Programa I. Ayudas al establecimiento de desempleados como
trabajadores autónomos y Programa II. Ayudas al autónomo que propicie la inserción laboral
del autónomo colaborador), convocatoria, beneficiario, expediente administrativo, proyecto de
gastos al que se imputa la ayuda, fuente de financiación (CA: Comunidad Autónoma y FS:
Fondo Social Europeo) y cuantía concedida.

Mérida, a 28 de enero de 2014. 

El Director Gerente del Sexpe
(PD Res. 10 de octubre de 2011, 
DOE núm. 205, de 25 octubre)
El Director General de Empleo,

PEDRO PINILLA PIÑERO
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